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DEPENDENCIA SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA 

OBJETO

PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  A  LA  SUBDIRECCIÓN  DE 
PLANIFICACIÓN  Y  PROMOCIÓN  DE  SOLUCIONES  ENERGÉTICAS  EN  EL 
ANÁLISIS  Y  DIMENSIONAMIENTO  DE  UN  MODELO  MATEMÁTICO  EN  LOS 
SISTEMAS  DE  POLIGENERACIÓN  EN  PLANTAS  DE  GENERACIÓN  HÍBRÍDAS 
LOCALIZADAS EN ZNI.

FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN X CDP NUEVO X ADICIÓN REDUCCIÓN

RUBRO: C2102-1900-4-0-2102008-2 DISEÑO Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS ENERGETICOS EN LA 
ZNI NACIONAL. 

VALOR RECURSOS NACIÓN VALOR RECURSOS PROPIOS TOTAL SOLICITUD

$ 40.000.000 $ 40.000.000

JUSTIFICACION*: 
* En caso de adición o reducción

AUTORIZACIÓN FICHA PROYECTO DE INVERSIÓN*

Nombre del Pro-
yecto: 

DISEÑO Y ESTRUCTURACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS APROPIADAS DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS DEL 
PAÍS, NACIONAL.

Código BPIN: 2018011000809 No. de Solicitud: 645268

Producto : 2102008: DOCUMENTOS DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS

Actividad del Proyecto Costo

DISEÑAR Y ESTRUCTURAR PROYECTOS ENERGÉTICOS SOSTENIBLES   
PARA LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EN LAS LOCALIDADES DE LAS 
ZONAS NO INTERCONECTADAS, ZNI.

$ 40.000.000

Firma
Nombre:                                            RUTH ADRIANA NAVAS CONTRERAS 

Formulador del Proyecto de Inversión

*Este espacio debe diligenciarse solo para solicitudes que correspondan a proyectos de Inversión. El ordenador del 
gasto  debe  verificar  que  el  Objeto  del  CDP  guarde  estricta  coherencia  con  las  metas,  productos  y  actividades 
registradas en el (BPIN) para el proyecto de inversión.

         FIRMA SOLICITANTE ORDENADOR DEL GASTO
INVERSIÓN

Proyectó: Ruth Adriana Navas Contreras- SPE

Se certifica que la presente necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la entidad.


